
   

Hablar de la introducción del cristianismo en
las ciudades hispanas supone realizar una reflexión
sobre las características más importantes que de-
finen el urbanismo romano de los siglos IV y V en
nuestro país. En este recorrido, indefectiblemente
debemos partir del estudio de la ciudad en esa
época, además de hacernos eco del papel que de-
sarrollaron los primeros mártires y de las carac-
terísticas de la primitiva topografía cristiana de
nuestras ciudades; pero sobre todo debemos cen-
trarnos en primer lugar en definir el modo en que
la dualidad cristianismo-paganismo, patente en la
sociedad tardorromana, se reflejó en el urbanismo
de ese período y en las características del proceso de
cristianización que se llevó a cabo en esas centurias.

Lo que voy a exponer aquí no es más que una
aproximación general a partir de los datos arqueo-
lógicos conocidos; sin embargo, en el estado ac-
tual del conocimiento y ante la fragilidad y par-
cialidad de estos datos, en muchos casos sujetos a
revisión o fruto de interpretaciones subjetivas, no
podemos extrapolar ni sugerir las características
principales de este urbanismo; únicamente pode-
mos señalar pautas de comportamiento, tendencias
evolutivas y comportamientos que definen, a gran-
des rasgos, cómo se produjo la cristianización de
estas urbes hasta configurar la topografía cristia-
na de las ciudades en Hispania.

«Me gustaría insistir», señala el profesor Soto-
mayor, «en el hecho de que los cristianos son ciu-
dadanos romanos como todos los demás y no un
grupo cultural distinto del formado por el resto de
los conciudadanos; partiendo de esta base es como
hay que valorar todos los elementos culturales ro-

manos que aparecen en el cristianismo; son ele-
mentos propios, nunca asimilados de otros.» (Soto-
mayor, 1990, p. 17). Y añade: «los cristianos siguen
siendo romanos, pero cristianos; las nuevas actitu-
des van arraigando cada vez más profundamente en-
tre los ciudadanos y constituye un verdadero fenó-
meno de aculturación, teniendo presente que toda
cultura es mestiza y siempre en evolución» (p. 13). 

Creo que estas palabras son un buen preludio para
entender el fenómeno de la cristianización como algo
interno dentro de la cultura romana. No es produc-
to de la invasión de otros pueblos o de una trans-
formación cultural; de hecho, la cristianización no
pudo desarrollarse tan rápidamente como opinan
algunos autores, sino que precisamente la dialécti-
ca generada entre las nuevas relaciones sociales
trae consigo un proceso lento y plagado de sincretis-
mos religiosos y culturales (Novoa, 1990, pp. 19-25).
Así se manifiesta también Lane, que considera que
«la introducción del cristianismo, como cada fase de
transición, fue un proceso lento, lleno de momentos
imprevistos de inespera relevancia. Mientras el cris-
tianismo se difundía, los dioses paganos tenían ya
mil años de antigüedad y merecían el respeto de jó-
venes y ancianos, de emperadores y súbditos de Roma
y sus provincias» (Lane, 1991, pp. 284 y ss.).

Nos encontramos, por tanto, ante un proceso
acultural o, por seguir a Roest, incultural, ya que
se trata de la inserción del mensaje cristiano en un
área cultural dando origen a una nueva creación,
que va a ir evolucionando de forma lenta y pro-
gresiva, plasmándose con el tiempo en el paisaje
de las ciudades a medida que el cristianismo va
asumiendo mayor protagonismo en la vida de los
ciudadanos (Roest, 1979, pp. 36-53).

El primer testimonio seguro en torno a la pre-
sencia del cristianismo en la Península lo ofrece
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Ireneo entre los años 182 y 188. Entre el 200 y el
206, Tertuliano escribe su obra «contra los judíos».
Ambos autores confirman una extensión silencio-
sa, pero eficaz y dinámica, del cristianismo durante
los dos primeros siglos de su existencia en la Pe-
nínsula Ibérica.

La época marcada por los emperadores Decio,
Valeriano y, posteriormente, Diocleciano, consti-
tuye el momento de mayor abundancia de textos
testimoniales del cristianismo en la Península 
Ibérica. Decio, entre el 249 y el 251, es el que or-
ganiza la primera persecución contra los cristia-
nos; dentro de este contexto se inscriben las figu-
ras de los obispos Basílides y Marcial, de las sedes
de León-Astorga y Mérida, protagonistas de la 
famosa carta del obispo de Cartago, Cipriano, a los
fieles de ambas ciudades, constituyendo el primer
testimonio literario de la presencia de comunidades
cristianas en Hispania (Domínguez, 1997, p. 26).
Tras el estudio de esta carta realizado por Clarke
(1971, p. 1141), surge el debate interpretativo so-
bre la influencia decisiva de la iglesia norteafri-
cana en el cristianismo hispano, abanderada por
Blázquez (1967, pp. 30-50) y denostada, más re-
cientemente, por Sotomayor (1982, pp. 11-28) o
Domínguez (1997), entre otros.

Tras la persecución de Valeriano entre el 253 y
el 260, período en el que lo más destacado es la
muerte del obispo de Tarragona, Fructuoso y de los
diáconos Augurio y Eulogio, los cristianos gozan
de un período de paz y tolerancia durante cuaren-
ta años, si exceptuamos el año 275, último del rei-
nado del emperador Aureliano. 

Diocleciano, a partir de su ascenso al trono en
el año 284, inicia una profunda tarea de reestruc-
turación y consolidación de las bases políticas,
administrativas, sociales y económicas del Impe-
rio, que había estado a punto de desmoronarse du-
rante los años de la anarquía militar. El nuevo sis-
tema político de la tetrarquía, basado en un reparto
de poder entre los cuatro emperadores, estaba acom-
pañado de un rearme moral y religioso en base a
la religión tradicional romana. Este objetivo en-
contró un obstáculo en la Iglesia cristiana, cuyos
miembros estaban insertos en todas las esferas de
la administración y el ejército. Este hecho indujo
a Diocleciano a acabar con la Iglesia mediante
una persecución, al parecer, bastante cruenta. 

Tras la abdicación de Diocleciano cesó la per-
secución en Occidente y se celebró el Concilio de
Elvira, el más antiguo de la cristiandad cuyas ac-
tas han llegado hasta nosotros. Con Constantino y
tras el edicto de Milán del año 313, el cristianis-
mo pasó a ser una religión más del Imperio, lo

que constituyó un nuevo ciclo, sobre todo para
sus seguidores. Constantino inició una serie de me-
didas tendentes a favorecer económica y social-
mente al clero y a cristianizar las manifestacio-
nes externas de la vida del Imperio (Brown, 1971, 
pp. 62 y ss.). 

Este emperador logró integrar la religión pa-
gana y la cristiana como soporte de la ideología
imperial; aparentemente la beneficiada fue la Igle-
sia cristiana, pero en realidad, lo fue el poder im-
perial. Al tiempo que favorecía al cristianismo,
siguió utilizando símbolos paganos que resaltaban
el poder del emperador y no promulgó disposi-
ciones que afectaran al ejercicio de la religión tra-
dicional.

Medio siglo después Teodosio culminó esta evo-
lución convirtiendo el cristianismo en la religión
oficial del Estado. Sin embargo, independiente-
mente de las decisiones imperiales, el siglo IV

conformó un momento de transición en el que la
dualidad paganismo-cristianismo constituyó una
constante en el devenir de todos esos años. Una ley
del Código Teodosiano fechada en el año 399 y
dirigida a Macrobio, vicario de la Diocesis His-
paniarum, prohibía los sacrificios a los dioses pa-
ganos; al mismo tiempo expresaba el deseo de los
gobernantes —en este caso Arcadio y Honorio—
de que los ornamentos de los edificios públicos,
templos o monumentos paganos, fueran conserva-
dos. Este hecho, como señala Geffcken, no era más
que el reflejo indirecto de que durante toda esa cen-
turia, el paganismo fue un hecho normal y habi-
tual en la Península (Geffcken, 1978). El texto di-
fiere de otro más severo del año 435 en el que
expresamente se urgía a la destrucción de todos los
templos paganos, aunque no sabemos si se aplicó
universalmente. Aún en época de Teodosio, un se-
nador reconstruyó un templo dedicado a Hércules
en Ostia en el año 393, como indica Paschoud en
su obra sobre el patriotismo romano, en la que ana-
liza la reacción propagana de los miembros más
notables de la aristocracia senatorial romana en ese
momento (Paschoud, 1971, p. 334). El propio Ho-
norio únicamente señaló la prohibición de realizar
sacrificios en los templos, aunque éstos se man-
tuvieran en pie. 

En este contexto resulta especialmente suge-
rente la opinión de Robin Lane, según el cual la
conversión de Constantino hizo que los intereses
cristianos se convirtieran en intereses públicos,
visibles en los grandes sínodos, en los edificios 
y los privilegios de la nueva era (Lane, 1991, 
p. 725). Pero, señala: «al fin y al cabo, un sermón
no es más que un sermón, y a pesar de las cosas
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que dijera el emperador desde Antioquía, las co-
sas no cambiarían fácilmente» (p. 722). Además,
Constantino, como emperador, desarrollaba aún las
funciones de pontifex maximus pagano, y dejó
que los cultos públicos continuasen. Había inicia-
do la protección de una minoría cristiana, pero
debía moverse con cautela, ya que debía aceptar
un ejército y una clase dirigente en su gran ma-
yoría pagana. Constantino no podía asumir la suma
autoridad cristiana, aboliendo el culto pagano.
Eusebio afirmaba que prohibió todos los sacrifi-
cios; sin embargo, de ser cierta esta afirmación,
nunca se llevaría a cabo, ya que la mayor parte de
los gobernadores que debían aplicarla, era todavía
pagana. El posterior desarrollo cristiano fue debi-
do menos a una prohibición legal que a sutiles
privilegios jurídicos, como el ejemplo propuesto
por Peter Brown, en el que algunos pillos fingían
en ese momento ser clérigos cristianos para pedir
exenciones tributarias para sus mansiones (Brown,
1961, pp. 8-9). 

Otro ejemplo de esta política fue la decisión
de no prohibir los juegos de gladiadores, pero en
un edicto del año 325 se retiraba el patrocinio im-
perial, haciendo que, poco a poco, se extinguie-
ran estos juegos por todo el imperio (Ville, 1960, 
p. 312). Según Jones, G. Ville y otros autores, las
venationes sustituyeron por completo los certá-
menes gladiatorios, pero no antes de la primera mi-
tad del siglo V (Jones, 1964, pp. 732-757). De ahí
que Lane señale que los cultos paganos tardaron
en morir. Eran la religión dominante en la época
de la conversión de Constantino y aún debió pa-
sar otro siglo antes de que la balanza se decidiera
en el otro sentido (Lane, 1991, p. 726).

Desde los trabajos de Harnack (1906) siempre
se ha visto el Concilio de Elvira como la prueba
inequívoca de la perduración del paganismo en la
Península, al menos en la primera mitad del si-
glo IV. Desde el canon 1, que prohibía a los bau-
tizados seguir asistiendo a sacrificios en templos
paganos, todo el contenido de las actas advierten
del confusionismo y mestizaje de los cristianos en
ese momento. Se seguían teniendo estatuas de
dioses en las casas, cristianos bautizados que a la
vez ejercían de flamines (canon 4), se casaban cris-
tianos con paganas, incluso se alertaba contra el
adulterio con una pagana (canon 78).

El texto de Tertuliano, bien interpretado por Ca-
meron, no deja lugar a dudas sobre la afición de
los romanos por el circo en ese momento, cuyo am-
biente «soez, profano y supersticioso» es rechaza-
do por el autor clásico (Cameron, 1976, p. 216).
Como último ejemplo citaremos que en Elvira tam-

bién se dictaminó que no era compatible la profe-
sión de actor o auriga con la fe cristiana, aunque
el epígrafe que vieron Caballero y Ulbert (1976,
pp. 178-182) en la basílica de Casa Herrera del
auriga Sabinianus es algo posterior.

Como se puede observar, estamos ante un pe-
ríodo de transición caracterizado por la existencia
de una dualidad paganismo-cristianismo que se ob-
serva en toda la sociedad y que provoca pautas de
comportamiento que demuestran el confusionis-
mo en el que se inscriben los primeros pasos del
cristianismo como religión mayoritaria en el Im-
perio. Esta dualidad es también palpable, lógica-
mente, en la fisonomía de las ciudades a lo largo
de todo el siglo IV, hasta que se produce la cris-
tianización definitiva del paisaje urbano durante
el siglo V.

Sin embargo, el primer debate sobre la ciudad
de época tardorromana se suscita en términos de
influencia: ¿Es la ciudad del siglo IV un centro ad-
ministrativo capaz de asumir un protagonismo
que vertebre los elementos sociales, económicos,
políticos o culturales que definen este período? 

La misma historiografía que planteaba el fin
de la antigüedad en el siglo III o ponía sus límites
en hitos relacionados con el cristianismo, como
puede ser la fecha del edicto de Milán en el 313,
formulaba una serie de teorías que relacionaba 
de forma explícita las consecuencias en nuestro
país de las invasiones germánicas del siglo III, el
abandono de las ciudades, el auge del cristianis-
mo hispano, con clara influencia norteafricana y
la ruralización de la sociedad tardorromana.

Los argumentos derivan de la idea de que el 
impacto de la crisis del siglo III fue desastroso y
destructor y de que las invasiones francas y ale-
manas, estas últimas inexistentes por otra parte, 
tuvieron un efecto catastrófico sobre los ámbitos
y medios urbanos de la Península Ibérica. Así, de-
rivando de una constatación cierta, en principio,
como es, por ejemplo, la creciente presencia de
villae en el siglo IV, se ha llegado a hablar del aban-
dono de las ciudades por las residencias en el
campo, con la consiguiente desurbanización y rui-
na de las primeras (Arce, 1994, pp. 177 y ss.). 

Por otro lado, la idea de la decadencia de las
ciudades obedece a una antigua formulación del
historiador soviético Rostovzeff, condicionada por
un modelo, un esquema y una ideología contem-
poránea al propio autor, que ha sido seguida por
otros muchos investigadores hasta mediados de
los años ochenta (Gracco, 1989, p. 201), momen-
to en el que, una vez minimizado el efecto invasio-
nes, autores como Wickham (1983, pp. 151 y ss.),
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Arce (1988, p. 86) Goffart (1988) y tantos otros
cuestionan con rotundidad estas afirmaciones. Los
avances arqueológicos en el estudio de las ciuda-
des van confirmando poco a poco una realidad dis-
tinta a la planteada con anterioridad, demostrando
que las señales de evidente destrucción de los es-
casos datos arqueológicos constatados con ante-
rioridad debían ser revisadas. El auge de la arqueo-
logía urbana realizada sobre ciudades importantes
de época romana como Córdoba, Tarragona, Va-
lencia, Mérida, etc. ha contribuido a paliar en los
últimos años la secular ausencia de datos arqueo-
lógicos, aunque no deberíamos ubicarnos ahora
en el otro lado del péndulo magnificando el es-
plendor de la ciudad tardoantigua.

Probablemente nos encontremos ahora en un
período de reflexión que matiza ambas teorías. Es
cierto que la vida municipal estaba aún vigente en
época tardía, que la existencia de villae no excluía
la importancia de la ciudad (Fuentes, 1998, pp. 477
y ss.), ya que ambas se relacionaban y que algunas
ciudades, debido a un nuevo estatus jurídico, como
en el caso de Mérida (Mateos, 2000, pp. 491-520)
o Cartagena (Ramallo, 2000, pp. 579-612) o a con-
diciones económicas y sociales favorables como
son los casos de Complutum (Rascón, 1998, pp. 89
y ss.) o Caesaraugusta (Fuentes, 1998), se sintie-
ron reforzadas en ese período. Algunas fueron
menos afortunadas, como Calagurris o Bilbilis.
Otras simplemente pervivieron gracias a una con-
tinuidad en sus funciones. Pero es cierto que tam-
bién hay ciudades que desaparecieron en ese mo-
mento. Núcleos urbanos como Lucentum, Cádiz y
otros centros portuarios, tras algunos cambios en
el tráfico comercial, terminaron abandonándose, al
igual que sucedió posteriormente en Saguntum 
y ciudades del interior como Itálica, por ejemplo 
(Gutiérrez, 1993, pp. 13 y ss.). 

Y es que hay una realidad que cada vez se hace
más palpable a la luz de los nuevos datos arqueo-
lógicos. En ocasiones hablamos de ruralización,
abandono o desaparición de ciudades, cuando el
aumento de documentación arqueológica en algu-
nas de estas ciudades demuestra que en realidad
se trata de un nuevo tipo de ocupación que priori-
za el uso de los puntos económicamente neurálgi-
cos de cada lugar; un urbanismo más desarbolado,
desvertebrado si se quiere, que no se puede vin-
cular con el abandono del núcleo urbano. Es el caso
de ciudades como Ampurias, donde sus habitantes
ocuparon estratégicamente tres puntos de la ciu-
dad: el puerto, el barrio de la neápolis y el con-
junto episcopal (Nolla, 2000, pp. 243 y ss.). Otro
ejemplo interesante es Tarraco: la antigua capital

tarraconense sufrió a lo largo del siglo IV una cla-
ra desestructuración urbana con la partición, de
nuevo, de la ciudad en dos (la zona del Concilium
provinciae, posteriormente utilizada como zona re-
sidencial y el sector más cercano al río) así como
el abandono del viario reticular (Macias, 2000, 
p. 260). Esta partición responde, de nuevo, a la
nuclearización de la ciudad en las dos zonas de
poder tardoantiguo: el administrativo, personali-
zado en la figura del gobernador provincial, y el
religioso, vinculado a partir de los siglos IV y V con
la necrópolis y basílica paleocristiana de San Fruc-
tuoso (Del Amo, 1979).

Compartimos la opinión con Sonia Gutiérrez de
que, aun cuando la visión involutiva del hecho ur-
bano tardoantiguo es aceptable en términos gene-
rales, no es menos cierto que el proceso de desur-
banización resultante muestra ritmos diferentes
entre las regiones e incluso entre las ciudades.
Los síntomas de desestructuración topográfica, en
general, no fueron significativos hasta épocas mu-
cho más tardías, manteniéndose la vigencia de la
vida municipal y sus funciones religiosas, políti-
cas y económicas como verdaderos centros admi-
nistrativos aún en época visigoda (Gutiérrez, 1993,
pp. 13 y ss.). 

Está claro que se produjo un cambio generali-
zado en los sistemas económicos y en este marco
debemos incluir la proliferación de villae. Sin em-
bargo, este proceso no fue consecuencia de la de-
cadencia económica y cultural de sus propieta-
rios, sino fruto de estas transformaciones que
afectaron al Imperio romano y que provocaron el
traslado de las élites al campo, élites que dejaron
de invertir sus beneficios en las estructuras urba-
nas, procediendo al embellecimiento de sus villae
con mosaicos y pinturas murales, de los que tene-
mos muestras en toda la Península. El poeta Au-
sonio define la villa como una urbs in rure. Tam-
bién emplea una frase bastante descriptiva sobre
el uso de estas residencias: «me traslado y dis-
fruto alternativamente en el campo y en la ciu-
dad» (Ausonio, III, 1, p. 29; tomado de Arce, 1994,
p. 183). Por otro lado, la probada importación de
cerámicas africanas y ánforas en Hispania a lo
largo de este período desmienten también esta
desvinculación con los centros urbanos de distri-
bución de los materiales (Chavarría, 1999, pp. 57-
67), al menos en lo referente a la Tarraconense ru-
ral o a la Bética (Bernal, 1997).

En el siglo IV las ciudades capitales eran au-
ténticos centros administrativos. Corduba, Tarra-
co, Emerita Augusta, Cartago Nova, Bracara Au-
gusta, Tingis o Pollentia, como también Hispalis,
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Complutum, Barcino o Caesar Augusta poseían una
continuidad en sus funciones que, tras la intro-
ducción del cristianismo en su paisaje urbano y el
arraigo de sus obispados, mantendrían una influencia
que determinaría su papel posterior. De hecho,
una ciudad importante lo continúa siendo porque,
a pesar de la introducción de nuevos elementos cul-
turales, perviven en ella sus funciones anteriores
de carácter económico, administrativo o político.
El cristianismo, que en principio es un fenómeno
predominantemente urbano, se introdujo, como se-
ñala Fevrier, en las ciudades importantes, con re-
laciones comerciales y culturales que provocaron
cambios de ideas y costumbres en la sociedad (Fe-
vrier, 1974, pp. 41 y ss.).

Las características más significativas que defi-
nen el urbanismo de estas ciudades durante los úl-
timos años del siglo III y a lo largo de todo el si-
glo IV son, por un lado, la continuidad en su trama
urbana y, por otro, su intensa actividad edilicia.
En algunos casos esta actividad venía motivada,
como en el caso de Mérida, por el nuevo estatus
jurídico que, tras la reforma administrativa de
Diocleciano, la convirtió en la capital de la Dio-
cesis Hispaniarum y, por tanto, en la sede del Vi-
carius Hispaniarum (Etienne, 1982, pp. 201-207).
Este período de prosperidad es similar al de otras
ciudades como Carthago Spartaria, que, tras su
transformación en capital de la nueva provincia car-
taginense a finales del siglo III, evidenció este
proceso, que tuvo su punto más álgido en la se-
gunda mitad del siglo IV (Ramallo, 1989).

Un dato interesante que confirma la continui-
dad de funciones de estas ciudades es la cons-
trucción, en pleno siglo IV, de edificios públicos,
como en el caso de la basílica forense de Baelo,
así como la creación de nuevos edificios adminis-
trativos como los de Complutum (Rascón, 1996,
p. 132) o Valencia (Ribera, 2000, p. 22). También
en Córdoba, mientras en el siglo IV se abandona-
ban algunos edificios de culto (Jiménez-Ruiz, 1994,
p. 136), se realizaban pedestales con inscripcio-
nes honoríficas dedicadas a emperadores del siglo
IV, cuyas estatuas se colocarían en el foro colo-
nial, lo que garantiza el mantenimiento de las fun-
ciones públicas al menos en la primera mitad de
la centuria.

Como podemos observar, asistimos a una serie
de transformaciones en la ciudad que en ningún
modo pueden relacionarse con una desestructura-
ción urbana o una decadencia, sino con un proce-
so de adaptación a una nueva realidad urbana que,
en algunos casos, condicionó en buena medida el
discurrir de la ciudad en época tardoantigua.

En este contexto, la presencia de manifestacio-
nes urbanísticas de carácter cristiano durante el
siglo IV podría considerarse minoritaria, vinculán-
dose con las primeras estructuras martiriales.

El mártir es el testigo, el que da testimonio de
la fe de Dios. Los lugares que se relacionan con
los episodios de su vida o su pasión adquieren
una santidad que los convierte en escenarios irrem-
plazables, según Testini (1972, pp. 537-561). Como
señala Reekmans, el culto a los mártires dentro de
un sociedad eminentemente urbana, sometida a la
ley romana y que prohibía el enterramiento en el
interior de las ciudades, supuso un cambio en 
el concepto urbano de la antigüedad tardía (Reek-
mans, 1989, pp. 861 y ss.). Mientras que en época
clásica el centro político y religioso se situaba en
el foro, la ciudad cristiana polarizó en esos mo-
mentos su religiosidad en las zonas suburbanas,
aunque creo que no debemos subestimar el papel
político y religioso del obispo y la catedral. El már-
tir constituye un personaje tardorromano. Brown
lo denomina el patronus de la comunidad urbana,
el mediador entre los hombres y Dios, figura no
existente en la religión romana, aunque podría ser
comparable con la figura de las divinidades pro-
tectoras de las ciudades en la antigüedad clásica
(Brown, 1983).

Este hecho hace definir a Reynaud «el paso de
la conmemoración familiar de difuntos a un culto
público como uno de los cambios más importan-
tes de la historia de las mentalidades entre el III y
el V siglo» (Reynaud et al., 1989, pp. 1475 y ss.). 

Si el enterramiento de un mártir provocaba el
nacimiento de una necrópolis o la cristianización
de las ya existentes, el edificio que lo acogía se
convertía en el centro de atracción religiosa, no ya
sólo de la zona cementerial, sino de toda la po-
blación cristiana en las ciudades occidentales du-
rante el siglo IV. Debemos tener en cuenta que los
martyria eran los únicos edificios religiosos exis-
tentes tras la paz de la Iglesia y como tales, eran
los canalizadores del culto religioso en las ciuda-
des. Es a comienzos del siglo V, con la generali-
zación del fenómeno de traslación de reliquias,
cuando se creó una dinámica de construcción de
basílicas martiriales en las necrópolis que trans-
formó el concepto del culto martirial, otorgándo-
le un carácter litúrgico.  

En Occidente, los martyria conocidos respon-
den a su forma más primitiva. Tanto en la Galia
como en Italia, conocemos ejemplos fechados siem-
pre durante el siglo IV, frecuentemente en su se-
gunda mitad, que adoptan tipos de monumentos fu-
nerarios familiares, es decir, mausoleos con salas
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cuadradas o rectangulares, que a veces rematan en
ábside y que en el siglo V, en ocasiones, se trans-
formaron o formaron parte de las basílicas. 

En España, los edificios considerados como 
martiriales poseen características arquitectónicas 
muy distintas entre ellos. En general, se trata de mau-
soleos cuya planta arquitectónica se asocia con otros
edificios de carácter martirial y se agrupan en 
función de si su planta es rectangular, central o 
lobulada. Algunos, como los de La Alberca o La
Cocosa, ni siquiera se sitúan en las ciudades, sino
que se vinculan con edificios rurales supuestamente
cristianizados.

El mausoleo de La Alberca, estudiado por Pa-
lol (1967), Hauschild (1970, pp. 513-521) y Sch-
lunk (1947, pp. 345-379), ha sido considerado como
martyrium a partir de su paralelismo con el de
Marusinac, conocido a través de la obra de Dygg-
ve (1940, pp. 391 y ss.), en Salona y con el mau-
soleo de Pécs, estudiado por Burger (1987, pp. 175-
179) y Hajnóczi (1987, pp. 229-235) en Hungría.
El único dato que favorecería la hipotética utiliza-
ción martirial del mausoleo de La Alberca es el de
la existencia de una probable fenestrella confesio-
nis, que provocaría lo que Brown denomina el en-
terramiento a due piani, característico de este tipo
de edificios (Brown, 1983). 

Otro de los edificios hispanos identificado como
martyrium es la capilla funeraria de la villa de La
Cocosa, excavada por Serra Ràfols (1952), edifi-
cio de planta central que posee una capilla tetra-
lobulada y un baptisterio rectangular a su dere-
cha, fechado en la primera mitad del siglo V. 

Siempre se ha conjeturado la existencia de un
martyrium en el subsuelo de la iglesia de Sant Fe-
liu, en Gerona, aunque aún está por confirmar.
Del mismo modo, la basílica de Marialba, estu-
diada también por Palol (1967), Hauschild y Sch-
lunk (1978), pudo en un primer momento ejercer
funciones de martyrium, tras su construcción en
los últimos años del siglo IV, antes de su conver-
sión en basílica durante el siglo V.

En Elo, junto a Illici, la aparición de un edi-
ficio con ábside fechado, según Poveda (2000, 
pp. 93 y ss.), entre el siglo IV y el siglo VI hace su-
poner a estos autores su vinculación con el culto
martirial.

Con los datos que poseemos no es posible ex-
traer conclusiones válidas sobre las líneas genera-
les que definen los edificios martiriales en España.
A excepción de Marialba, que en su interior posee
trece tumbas situadas en el ábside que pueden aso-
ciarse con la historia de los trece mártires de León,
según el estudio de Viñayo (1970, pp. 551-568),

ninguno de los edificios anteriores posee un apo-
yo documental basado en las fuentes antiguas, ni
una evidencia arqueológica que vincule estos mau-
soleos con el culto a un mártir. En todos ellos, su
carácter cultural viene definido por paralelos arqui-
tectónicos con otros edificios martiriales; sin em-
bargo, el proceso debe ser inverso, es decir, es la
evidencia martirial la que debe llevar a buscar los
paralelos arquitectónicos adecuados. 

El caso de Tarragona parece excepcional, ya que
se ha confirmado que en la necrópolis paleocris-
tiana fueron enterrados los mártires Fructuoso, Eu-
logio y Augurio, a juzgar por la inscripción que
ha aparecido en su interior, estudiada por Del
Amo (1979); sin embargo, no se ha podido cono-
cer el edificio que los albergaba, al no existir nin-
gún tipo de indicio en los mausoleos que pobla-
ban la necrópolis, en su mayoría, posteriores a la
construcción de la basílica en el siglo V. Del mis-
mo modo, en Complutum se atestigua la existen-
cia de un martyrium dedicado a los santos Justo y
Pastor, del que dan fe tanto Prudencio como Pau-
lino de Nola, pero del que no existen datos arqueo-
lógicos (Rascón-Sánchez, 2000, p. 240). Más 
probable, sin embargo, es el carácter martirial del
interesante edificio funerario documentado en la
zona de Sant Martí en Ampurias (Nolla, 2000, 
p. 248).

De carácter martirial podemos definir también
el edificio con ábside aparecido en la Almoina de
Valencia; si se confirma la teoría de Ribera (2000,
p. 21), la construcción que amortizaba el edificio
administrativo del foro podría ser la cárcel donde
sufrió martirio san Vicente y, por tanto, converti-
do no sólo en capilla sino en edificio martirial.

En Mérida, el origen de la necrópolis, a co-
mienzos del siglo IV, se debería a la construcción
en su interior de un edificio de carácter martirial
que acogería el enterramiento o las reliquias de Eu-
lalia, ejecutada en Mérida en los primeros años de
este siglo (Mateos, 1999). La existencia de un
edificio martirial en honor de la mártir ha sido
documentada, a través de las fuentes escritas de la
época, por Prudencio, Idacio, Gregorio de Tours y
el libro de las Vitae (Maya, 1992).

El edificio que relacionamos con el culto a la
mártir es el mausoleo situado en la cabecera de la
iglesia actual. Su pertenencia al primer momento
de uso de la necrópolis y la realización del san-
tuario de la basílica posterior encima de sus res-
tos, condicionando totalmente su planta arquitec-
tónica, lo identifican como el posible depositario
del cuerpo o las reliquias de la santa emeritense
(Mateos, 1999, pp. 120 y ss.). 
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Sin embargo, desconocemos si el edificio pue-
de considerarse un martyrium —si realmente al-
bergaba el cuerpo— o una simple memoria —si
en su interior únicamente se conservaron sus reli-
quias. Sea uno u otro su carácter, su importancia
estriba en su más que probable carácter martirial
y, como tal, un centro religioso en uso durante todo
el siglo IV, que canalizaría la religiosidad de la épo-
ca en un momento en el que no conocemos edifi-
cios litúrgicos en España.

Estos edificios martiriales dieron origen a las
áreas funerarias urbanas de carácter cristiano o
supusieron la cristianización de las ya existentes.
Ambos fenómenos —la creación de nuevas áreas
y la cristianización de las paganas— eran comu-
nes en nuestras ciudades durante la cuarta centu-
ria y fueron las únicas manifestaciones urbanísti-
cas de carácter cristiano en dicha centuria junto con
la construcción, en las ciudades episcopales, de
las primeras catedrales.

En Valencia, por ejemplo, la necrópolis de la Boa-
tella tuvo una continuidad de uso desde el siglo I

al VI (Ribera, 2000, p. 25). En Tarragona se docu-
menta un área cementerial en el siglo IV alrededor
de la tumba de San Fructuoso, pero no se constru-
yó la basílica hasta el siglo siguiente, según Del
Amo (1979). Sabemos que en Zaragoza existía
una zona cementerial en los alrededores, estudiada
por García Rodríguez (1966). En esta centuria, Va-
lencia (Ribera, 2000, pp. 459-480) únicamente te-
nía una necrópolis alrededor de la tumba del már-
tir San Vicente, mientras que en Complutum se
conoce un área funeraria cristiana ya en el siglo IV
(Rascón y Sánchez, 2000, p. 240). En Ampurias,
en la zona de la antigua neápolis, había una ne-
crópolis de la que se han documentado más de 500
tumbas a partir del siglo IV (Nolla, 2000, p. 247).

En este sentido, resulta interesante observar
cómo los restos arqueológicos de carácter cristia-
no más antiguos documentados en nuestro país se
vinculan con manifestaciones funerarias: me re-
fiero a los sarcófagos cristianos fechados durante
la cuarta centuria (Beltrán, 1999; Clavería, 2001;
Mateos, 2002, pp. 437-448) —en su inmensa ma-
yoría exportados de la metrópolis— y a los epí-
grafes funerarios documentados en las primeras
áreas funerarias cristianas. En Mérida, según el
último estudio que hemos desarrollado, de las
doscientas inscripciones cristianas documentadas
en la actualidad, en su inmensa mayoría funera-
rias, sólo la mitad aporta una cronología precisa.
De ellas, tan sólo diez se fechan en la cuarta cen-
turia, mientras que el resto pertenece a los siglos
V, VI y VII (Ramírez y Mateos, 2000).

En lo que se refiere a la existencia de iglesias
catedrales en nuestras ciudades a lo largo del si-
glo IV, si bien parecen existir ya en este momen-
to, según los datos textuales, no poseemos ni un
solo indicio arqueológico de su construcción en
este siglo en las ciudades hispanas.

Tenemos datos sobre la existencia de la cate-
dral de Barcelona, reocupando el espacio de una
domus altoimperial, aunque aún no ha sido docu-
mentada arqueológicamente (Bonnet y Beltrán,
1999, pp. 179-183). Lo mismo sucede en Mérida,
donde los datos aportados por las Vitae nos hablan
de su presencia muy temprana (Maya, 1992, IV, IX,
p. 7). Algunos datos vinculan su ubicación con la
situación de la actual concatedral, aunque son ne-
cesarias intervenciones arqueológicas que confir-
men estos datos. Del mismo modo conocemos su
existencia en Caesaraugusta (Paz, 1997, pp. 171
y ss.) y Complutum, probablemente ubicada en la
necrópolis, sobre el martyrium de los santos Jus-
to y Pastor y, por tanto, con un carácter suburbano
(Rascón y Sánchez, p. 241). 

Las ciudades de la Galia ofrecen en este siglo
el mismo perfil. En Aix-en-Provence, por ejem-
plo, se construyó la catedral en el año 375, sin
que se haya podido documentar más edificios en
esa época. Arlés posee una catedral desde 314. La
primera basílica fue construida en los suburbios
en el año 400. En Marsella, en el siglo IV, sólo se
ha documentado la catedral situada fuera de la
ciudad (Duval, 1996), mientras que en Ginebra,
en el 350 ya existía una iglesia con baptisterio (Bon-
net y Reynaud, 2000, pp. 241 y ss.).

En Italia la situación es semejante, a excepción
del caso de Roma. Constantino construyó la cate-
dral dentro de la ciudad en un terreno de su pro-
piedad, San Giovanni Laterano y seis basílicas más,
fuera de los muros (Krautheimer, 1987). También
en Milán, la catedral se fundó hacia el 350. Bajo
el obispado de San Ambrosio se construyeron al-
gunas basílicas en el exterior de la ciudad en los
últimos años del siglo IV, para intentar asimilar la
ciudad a Roma y Constantinopla, según la teoría
de Krautheimer.

A la vista de los datos con los que contamos
sobre el paisaje urbano de las ciudades más im-
portantes de Hispania que presentan una continui-
dad urbana durante el siglo IV, se pueden extraer
algunas conclusiones generales, con las lógicas re-
servas derivadas de la poca información arqueoló-
gica que poseemos y la particularidad del urbanis-
mo de cada una de estas ciudades. No parece haber
dudas sobre su continuidad como centro adminis-
trativo dentro del territorio. Hay transformaciones
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en sus espacios urbanos, adaptaciones acordes con
el proceso general de ruptura con el pasado y re-
lacionadas con su nueva condición jurídica. La
idea de ciudad, su sentido cívico, que diría Arce
(1994, p. 177), no ha desaparecido. Por otro lado,
no hubo abandono de la ciudad por el campo, sino
alternativamente usufructo de ambos. 

En lo que se refiere a la influencia del cristia-
nismo en la transformación de la fisonomía de las
ciudades, debemos señalar que, en esos momen-
tos, resultó bastante escasa. A juzgar por los datos
con los que contamos, durante toda la cuarta cen-
turia la mayoría de las ciudades únicamente conta-
ba con una zona de necrópolis cristiana generada
a partir del enterramiento de un mártir local, mien-
tras que en algunos núcleos episcopales se empe-
zaría a construir, en los últimos años, la catedral
en un lugar generalmente intramuros. La denomi-
nada cristianización de la topografía urbana se rea-
lizó sobre todo a partir de la siguiente centuria. 

Como en la mayoría de las ciudades occiden-
tales, el siglo V se caracterizó por la introducción
en el urbanismo de elementos arquitectónicos de
carácter cristiano que, si bien no transformaron sus-
tancialmente el tejido urbano, es probable que
perfilaran una nueva imagen para la ciudad. No se
delimitaron nuevas áreas ni hubo necesidad de es-
tructurar una nueva trama. Las ciudades se vieron
salpicadas de edificios religiosos que no alteraron
demasiado su fisonomía.  

Bien es cierto que las ciudades perdieron par-
te de su influencia. Puede pensarse que tras la de-
saparición del poder imperial de Occidente, la
ciudad ya no era la pieza clave dentro del organi-
grama administrativo romano. Al frente de ellas
se colocó una serie de individuos, la clase privile-
giada, la aristocracia de origen romano, laica o ecle-
siástica, principalmente en el período en el que no
existía en la práctica un poder estatal superior, es
decir, el siglo V y buena parte del siglo VI, has-
ta la creación del reino de Toledo (Olmo, 1998, 
p. 111). Los obispados adquirieron una gran rele-
vancia durante esa época de autonomía política; los
obispos, representantes de la aristocracia ciudada-
na, fueron de alguna manera los supremos man-
datarios, no sólo religiosos, junto con la aristocra-
cia fundiaria y los oficiales con responsabilidades
fiscales y judiciales, una vez que los curiales per-
dieron sus funciones de gobierno en las ciudades.
Es el momento de la presencia del Comes civita-
tis como máximo magistrado de la ciudad, que 
ejerció el poder junto con sus subordinados el 
vicarius, ludex loci y el defensor civitatis (ibid., 
p. 110).

Urbanísticamente, tenemos constancia de que
la trama ciudadana heredada de época altoimpe-
rial, en general, continuaba en uso, vertebrándose
la vida de la ciudad a partir de los mismos ejes
viarios. Las murallas continuaban en pie. De he-
cho, en Mérida, por ejemplo, según el epígrafe si-
tuado en el puente romano y fechado en el año 483,
se restauraron, entre otros edificios, dichas mura-
llas. Esta reforma parece relacionada con el re-
fuerzo de sillares de granito que se observa en nu-
merosos puntos de la ciudad y cuya funcionalidad
y cronología ha sido ya ampliamente discutida en
diversos trabajos (Mateos, 2000, p. 505).

Este fenómeno de construcción y reforma de
las murallas de las ciudades en este período no es
excepcional. Barcelona también reconstruyó sus
murallas en el siglo V, según la cronología apor-
tada por el estudio de los materiales que realiza
Járrega (1991, p. 330). En el siglo IV se constru-
yeron las murallas torreadas de Bracara Augusta,
aumentando el perímetro de la ciudad, y de Lucus
Augusti. También sabemos de la construcción o
reforma de murallas en Zaragoza, Conímbriga o
Gerona (Nolla, 1993, p. 140). Se fecha la cons-
trucción de la muralla de Uxama a finales del si-
glo IV o inicios del V, planteándose una fecha 
similar para la de Tiermes. Ya en el siglo VI son
conocidos los ejemplos de amurallamientos de ciu-
dades como Begastri o Illici, estudiados por Sonia
Gutiérrez (1993, pp. 13 y ss.).

¿Qué sucedería con los grandes edificios pú-
blicos romanos? Parece probable que la falta de
uso, en algunos casos, y su destrucción intencio-
nada, en otros, provocaría su desaparición. En otros
casos pudieron ser reutilizados para usos bien dis-
tintos. En cuanto al teatro, anfiteatro y circo, a te-
nor de los datos con los que contamos de las ciu-
dades romanas con una continuidad de ocupación
en este período, parece probable un abandono
paulatino a lo largo de esta centuria. No sabemos
con exactitud la fecha de amortización del circo
en Tarragona (Macias, 2000, p. 261). El caso del
obispo Eusebio, recriminado por Sisebuto por su
gusto por los juegos de circo en pleno siglo VII,
puede ser anecdótico y no tiene que referirse ne-
cesariamente al circo de Tarragona. Se cree que
en Valencia (Ribera, 2000, p. 24) el circo se man-
tuvo en uso, al menos, hasta el siglo V, ante la au-
sencia de fenómenos sedimentarios. En Méri-
da, el dato aportado por la inscripción del auriga 
Sabinianus, fechada hasta ahora en el siglo VI,
evidenciaba su uso hasta esa fecha (Caballero y 
Ulbert, 1976, pp. 178-180); la nueva cronología
aportada en el último estudio que hemos reali-
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zado y que fecha el epígrafe en la segunda mitad
del siglo iv pone en duda, de nuevo, la continui-
dad de su uso en época tan avanzada (Ramírez y
Mateos, 2000, p. 99). El circo de Toledo, en el si-
glo IX, se ha convertido en una necrópolis musul-
mana, aunque Sánchez Palencia (1996, p. 25-28)
desconoce el momento de su destrucción, mien-
tras que el circo de Córdoba parece abandonarse
a lo largo del siglo iv, reutilizándose su espacio,
según indica Jiménez (1996, p. 50), como uso
doméstico.

En cuanto a los anfiteatros, un contorniato fe-
chado en el 435 parece ser el último testimonio de
su supervivencia, ya que la publicación del Códi-
go Teodosiano del año 438 recoge leyes que in-
dican la más que probable desaparición de los
juegos gladiatorios (Teja, 1995, p. 69). De acuer-
do con esta hipótesis, el anfiteatro de Tarragona
se abandonó a comienzos del siglo V (Dupré, 1995,
p. 84), construyéndose posteriormente a finales del
siglo VI una basílica sobre su arena estudiada y
publicada por el TED’A. En Segobriga, ya a fina-
les del siglo IV o inicios del siglo V, Sánchez-La-
fuente (1995, p. 183) nos indica que el anfiteatro
fue ocupado por una vivienda. Nada sabemos del
abandono de estos edificios en Mérida, Valencia o
Córdoba, por ejemplo.

Los datos que poseemos sobre el abandono de
los teatros son igual de escuetos. Sin embargo,
parece que su uso no debió exceder los primeros
años del siglo V, debido al implacable juicio que
despertaban los espectáculos teatrales cargados, se-
gún san Agustín, de «lujuria e indecencias» (Teja,
1995, p. 73). El teatro de Cartagena estaba ya amor-
tizado cuando a mediados del siglo V se ubicó en
la ima cavea un gran complejo comercial, aunque
desconocemos el momento exacto de su abando-
no (Ramallo y Ruiz, 1998, p. 39). De igual modo,
gracias a los trabajos de Márquez (1999, p. 65), 
sabemos que en Córdoba, el edificio se mantenía 
en pie aún en el siglo IV, sin poder precisar su aban-
dono. Problemas similares plantean los edificios
de otras ciudades con una misma dinámica de
continuidad. En algunos casos la destrucción se
produjo a lo largo del siglo IV, como en Baelo Clau-
dia (Ponsich y Sancha, 1980) o Regina, (Álvarez,
1982, pp. 267-286). En el teatro de Tarragona, los
estudios de Aquilué (1991, pp. 48-52) sostienen el
cese de su actividad desde principios del siglo III,
aunque nos parece una fecha temprana para el fin
de esta actividad en una ciudad como Tarraco,
por lo que, quizá, no habría que ignorar la existen-
cia de otro recinto. Del mismo modo, el teatro de
Zaragoza (Fuentes, 1995, p. 485) dejó de ser uti-

lizado durante la tercera centuria y fue ocupado
posteriormente por viviendas. Mientras, el de Sego-
briga fue abandonado, según Almagro, a finales de
este siglo (Almagro et al., 1982, pp. 25-39).

Como puede observarse, independientemente
del grado de influencia que sobre el abandono de
estos edificios ejerció la introducción del cristia-
nismo en las ciudades, que debió de ser dispar 
al comienzo y definitiva a medida que avanzaba el
siglo V, la mayoría de ellos debía de estar ya en 
desuso a comienzos de esta centuria. 

En cuanto a los edificios forenses, su diversi-
dad tipológica y funcional sugiere un final dife-
rente en cada caso. En Mérida, el denominado tem-
plo de Diana debió de ser reutilizado para alguna
función distinta a la que se creó, ya que se man-
tuvo en pie a lo largo de los siglos (Álvarez y No-
gales, 2003). En su interior pudo alzarse un edifi-
cio entre las columnas, del que se conservan restos
de sus muros, creando una nueva fachada, más re-
tranqueada (Ramírez y Mateos, 2000, p. 279). En
cuanto al foro provincial, su abandono debió de
realizarse a lo largo de esta centuria cuando tanto
los pórticos como los aledaños del templo se reo-
cuparon con viviendas domésticas (Mateos, 2001,
p. 198).

Poseemos datos sobre el abandono de otros edi-
ficios como el del recinto dedicado a Diana, en el
foro provincial de Córdoba, abandonado ya en el
siglo IV y reocupado como vivienda (Márquez,
1999, p. 69) o el del templo del foro colonial de
Caesaraugusta, amortizado, según Mostalac (1994,
p. 301), a lo largo del siglo IV, así como toda la
zona occidental del foro, que a finales del siglo V
ya se encontraba totalmente desmantelada, según
Hernández y Núñez (1999, p. 99). En Valencia,
los edificios del foro perdieron su función origi-
nal a partir del siglo V (Ribera, 2000, pp. 20 y ss.).
En Tarragona, a tenor de los resultados de la 
excavación del vertedero en la plaza del foro pro-
vincial por parte del TED’A (1989), sabemos que
la zona ya estaba abandonada en la primera mitad
del siglo V, concretamente en los años 440-450. En
Barcino, por el contrario, el foro, según los datos
con que cuentan Gurt y Godoy (2000, p. 434), con-
tinuaría intacto durante todo el siglo V, elemento
extraño y excepcional en la fisonomía de las ciu-
dades hispanas conocidas hasta ahora.

A la vista de los datos con los que contamos,
parece probable que, en general, los edificios que
conformaban las zonas forenses de las ciudades
hispanas debían de estar ya en desuso, en ese mo-
mento. Algunos, amortizados y destruidos; otros,
reutilizados para una nueva función. 
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Como podemos apreciar, el contexto urbano en
el que se enmarcaron los edificios cristianos a lo
largo de esta quinta centuria varía sustancialmente
con respecto a la anterior; resulta tan necesario como
cuestionable relacionar el abandono de los edificios
públicos romanos —tanto los de espectáculos como
los forenses constituían la esencia de la religión ofi-
cial imperial— con la introducción definitiva de la
arquitectura cristiana en las ciudades. Se trata de la
eterna reflexión, aún en mi opinión sin respuesta
definitiva, sobre la no reutilización, la no cristiani-
zación o cristianización tardía de estos edificios pa-
ganos. No existen evidencias arqueológicas de esta
reutilización a lo largo de los siglos IV y V y pode-
mos fechar la construcción de la basílica del anfi-
teatro de Tarragona o la posible del templo de Dia-
na en Mérida sólo a partir del último tercio del siglo
VI, si se confirma como primeros edificios cristia-
nizados documentados hasta ahora. Como aporta-
ción a ese debate diré que son múltiples los ele-
mentos de carácter urbanístico, especulativo, religioso
o cultural que motivarían esta circunstancia.

Si los datos arqueológicos confirman una cro-
nología temprana —segunda mitad del siglo IV, 
al menos— para la construcción de las catedrales 
en las ciudades episcopales, creo, sin duda, de-
mostrado el uso de los principales edificios públi-
cos hispanos durante esa centuria y, por tanto, su
ubicación en función de la especulación del sue-
lo, las posibilidades de donación de suelo privado
—como en el caso de Barcelona (Bonnet y Bel-
trán, 2000, p. 467)— y las características urbanís-
ticas puntuales de cada ciudad. En cuanto al resto
de las primeras manifestaciones cristianas de la ciu-
dad, se desarrollarían en zonas suburbanas, áreas
funerarias y antiguas domus, ahora amortizadas
hasta la construcción de las primeras basílicas cris-
tianas, también de uso funerario y situadas en zo-
nas suburbanas. Es a partir de la construcción de
las iglesias intramuros y los conjuntos episcopa-
les, como ahora veremos, cuando empiezan a plan-
tearse el uso de estos edificios públicos romanos,
ya abandonados y, en ocasiones, cargados de sim-
bolismo para los cristianos de esa ciudad, como
en el caso de la basílica tarraconense del anfitea-
tro (TED’A, 1990) o de la denominada cárcel de
San Vicente (Ribera, 2000, pp. 165 y ss.).

Es difícil definir la situación de los conjuntos
episcopales en las ciudades cristianas. En Aix-en-
Provence la catedral se sitúa, dada la fecha tardía
de su construcción, en el centro de la ciudad, en
el castellum. En Tours, la domus episcopi está de-
fendida por las murallas del anfiteatro. En Arlés
ya existe la catedral en el 314, donde se realiza el

concilio, y está situada junto con el baptisterio en
zona suburbana. En la segunda mitad del siglo V

se reconstruye en el centro de la ciudad, entre el
foro y el teatro. En Marsella la catedral se sitúa en
la periferia, no lejos de la puerta gálica (Duval,
1996). Sabemos que en Ginebra se construyó la ca-
tedral en un ángulo de la ciudad a comienzos del
siglo IV, junto con el baptisterio (Bonnet y Rey-
naud, 2000, pp. 241 y ss.).

En las ciudades de Italia, las catedrales se si-
túan normalmente en el interior de sus murallas.
La de Roma, por el motivo ya citado de su cons-
trucción por parte de Constantino en los terrenos
del Laterano, se localiza junto a las murallas. En
Milán y en Florencia, la catedral se erigió en el
centro de la ciudad junto con el baptisterio, según
los datos aportados por Krautheimer (1987, pp. 107
y ss.). Mención destacada merece el estudio de
Gisela Cantino (1995, p. 235) sobre la relación
espacial entre la ubicación de las catedrales y las
zonas forenses de época romana.

En Hispania tampoco existe una norma fija para
el emplazamiento del grupo catedralicio. La cons-
trucción del conjunto episcopal —catedral, pala-
cio episcopal y baptisterio— dentro de la ciudad,
plantearía problemas de orden especulativo, por
lo que es lógico que a la hora de su colocación no
existiera una regla fija. La presencia del comple-
jo episcopal en el límite de la ciudad es frecuen-
te. Sin embargo, en las ciudades donde la cristia-
nización es tardía suele localizarse en el centro.
El palacio del obispo siempre está al lado de la
catedral, es decir, del lugar donde se encuentra 
la cátedra del obispo.

En las proximidades del foro se sitúa el de Va-
lencia (Ribera, 2000, pp. 165 y ss.), el de Barcelo-
na (Bonnet y Beltrán, 2000, p. 468) y probable-
mente el de Mérida (Mateos, 2000, p. 507). En
Toledo, el conjunto palatino también podría en-
contrarse cerca de las murallas (Velázquez y Ri-
poll, 2000, p. 555, fig. 6). Gracias a las actas de
los concilios béticos I y II sabemos de la existen-
cia de la catedral Santa Ierusalem en Hispalis, don-
de se realizaron los concilios, aunque desconoce-
mos su situación. En Córdoba las crónicas
musulmanas mencionan la compra de la antigua
catedral de San Vicente, situada cerca de las mu-
rallas, con objeto de ser transformada en mezquita
principal (Hidalgo et al., 1999, pp. 56 y ss.). Fue-
ra de la ciudad podrían situarse las de Complutum
(Rascón y Sánchez, 2000, p. 241) y Ampurias —esta
última con baptisterio si se confirma la identifi-
cación de la basílica de Santa Margarida con la
catedral— (Nolla, 2000, p. 248).
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En Mérida, cerca del foro y junto a la catedral y
«[...] cubierto por el mismo techo [...]» según nos na-
rran las Vitae, se encontraba el baptisterio, dedica-
do a san Juan Bautista (Maya, 1992, IV, IX, p. 15). 

El hecho de que haya una misma ubicación para
la catedral y el baptisterio se repite continuamen-
te en el urbanismo paleocristiano y no faltan ejem-
plos en las ciudades hispanas como en el caso de
Barcelona (Bonnet y Beltrán, 2000, p. 481); tam-
bién debemos relacionar estos edificios bautisma-
les con las basílicas intramuros —como en el caso
del Tolmo (Abad et al., 2000, pp. 193 y ss.)— o
con las martiriales suburbanas, como en el caso
de Tarragona (Del Amo, 1979), Segóbriga (Alma-
gro, 1990), o de la basílica de Sant Peretó en Ma-
llorca (Godoy, 2000, p. 251).  

En Mérida, también muy cerca de la catedral y
del baptisterio, se encontraba,  ocupando el mismo
espacio, el palacio episcopal. Las Vitae narran la
agresión sufrida por Fidel, obispo emeritense en
el palacio y señala que sus gritos se oían en la ca-
tedral (Maya, 1992, V, X, pp. 25-30).

En España únicamente conocemos la situación
del posible palacio episcopal de Tarragona (Aqui-
lué, 1993), que debió de realizarse, según la iden-
tificación de Aquilué, a finales de siglo V o co-
mienzos del siglo VI y el de Barcelona (Bonnet y
Beltrán, 2000, p. 481), ya constituido, al parecer,
en pleno siglo V. 

En el interior de las ciudades, se construían igle-
sias en las zonas más populosas, donde la razón
pastoral era más evidente, en función de la con-
versión de los habitantes de la ciudad y donde la
topografía del terreno y la especulación del suelo
lo permitía. 

Conocemos la existencia, por ejemplo, en Mé-
rida de, al menos, dos iglesias referidas en las Vi-
tae Patrum Emeritensium, la de San Andrés y la
de Santiago (Maya, 1992, V, X, pp. 30-35). Junto
a esta última aparecieron enterramientos esporá-
dicos documentados recientemente. Aunque la pre-
sencia de necrópolis en el interior de las ciudades
no era muy habitual, parece demostrada la exis-
tencia en un momento más avanzado de pequeños
espacios funerarios ligados a iglesias intramuros y
cerrados a la ciudad mediante muros, como pare-
ce probable que ocurriera, por ejemplo, en la Al-
moina de Valencia en relación con la catedral (Ri-
bera y Soriano, 1987, p. 161), en Córdoba (Carrillo
et al., 1999, p. 59) o en Tarragona, por ejemplo
(Macias, 2000, p. 267). En este grupo de basílicas
intramuros deberíamos incluir también otras como
la excavada en el Tolmo de Minateda (Abad et al.,
2000, pp. 193-221). 

En la zona extramuros se construyeron basíli-
cas funerarias cuyo origen puede buscarse en el en-
terramiento de un mártir local o en el traslado de
reliquias de santos de otras ciudades. En las ciu-
dades hispanas existió, en esta centuria, una diná-
mica de construcción de iglesias en los arrabales,
casi siempre a partir de un edificio martirial. Tal
es el caso de Mérida, la de Santa Eulalia (Mateos,
1999), o Segóbriga (Almagro, 1990); parece que
en Hispalis, se construyó una basílica dedicada a
San Vicente a comienzos del siglo V, documenta-
da probablemente junto con el supuesto baptiste-
rio estudiado por Bendala (1980, pp. 337-379), aun-
que una revisión de las excavaciones desarrolladas
por Cristina Tarradellas (2000, p. 286) sugiere un
uso doméstico de esta estructura que formaría
parte de una domus; en Illici, la denominada sina-
goga bien podría tratarse, según Márquez y Pove-
da (2000, pp. 186 y ss.), de una basílica cristiana
desde que en sus inicios se agregara el ábside a
un mausoleo. En Ampurias, la de Santa Magdale-
na (Nolla, 2000, p. 248). En Tarragona, por ejem-
plo, la de San Fructuoso (Del Amo, 1979).

También debieron de existir, aunque descono-
cemos las evidencias arqueológicas, las de Córdo-
ba, Zaragoza, Valencia o Toledo. Muchas de estas
basílicas vieron poblarse sus alrededores con edi-
ficios de diferente carácter —monasterios, hospi-
tales, escuelas o almacenes—, conformando pos-
teriormente verdaderos conjuntos arquitectónicos
de carácter suburbano que dieron continuidad a esa
bipolarización que ya veníamos observando desde
el siglo IV, con la relación martyrium-catedral; en
esta ocasión, frente al poder político-religioso del
conjunto episcopal, el religioso-popular del con-
junto funerario, monástico o martirial.

En cuanto a las ciudades de la Galia, N. Gau-
thier y J. Picard (1986-1998) han realizado recien-
temente un completo estudio topográfico de la si-
tuación y cronología de los edificios cristianos
por provincias eclesiásticas, en el que señalan su
ubicación en ciudades como Chalón, Dijon, Bur-
deos, donde se encuentra una basílica suburbana
en honor a santa Eulalia, París, Tours, Arlés, Mar-
sella, Lyon, etc. En todas ellas es destacable el mis-
mo fenómeno de construcción de basílicas marti-
riales, funerarias y extramuros durante la quinta
centuria. 

En Italia, ciudades como Turín, Asti, Novara,
Aosta, Aquileia, Padua, Verona, Florencia, Tries-
te, Milán, Vercelli, etc., han sido estudiadas por
Cantino Wataghin (1995, pp. 235 y ss.). Todas ellas
poseían en ese siglo la catedral en el interior de
las murallas y algunas basílicas cementeriales sub-
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urbanas en relación con una vía de comunicación
importante.

En líneas generales hemos podido observar que
el fenómeno de la cristianización de las ciudades
hispanas durante la antigüedad tardía fue un pro-
ceso lento y progresivo, donde las nuevas mani-
festaciones arquitectónicas fueron introduciéndose
en el urbanismo de forma natural, a medida que esta
religión iba calando en la sociedad del Imperio. Si
tras un largo camino de cuatro siglos, con Teodo-
sio, el cristianismo se convirtió en la religión ofi-
cial del Imperio, no fue hasta ese momento cuan-
do en las ciudades se fueron plasmando las
representaciones físicas de esta nueva realidad; ya
en el siglo V, una vez abandonadas las costumbres
y usos paganos, las manifestaciones arquitectóni-
cas, sociales y culturales de esta religión se hicie-
ron más palpables, configurándose lo que se ha
llamado la topografía cristiana de las ciudades.

Sin embargo, estas transformaciones, aunque
suponen numerosos cambios de carácter cultural,
político y social, deben considerarse propiamente
como una evolución diacrónica marcada por rea-
lidades anteriores y suponen una continuidad en
los modos ocupacionales de sus habitantes duran-
te todo ese período, en el que se van introducien-
do nuevos elementos diferenciadores. 

La introducción del cristianismo en la ciudad
marcó un proceso diferenciador que transformó la
vida de la ciudad y de sus habitantes, dentro de 
un proceso lento y gradual que no culminó con un
cambio de religión, sino que atañó a muchos as-
pectos como las costumbres y la organización cul-
tural, económica, social y política. 
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PEDRO MATEOS CRUZ

COL·LOQUI

J. M. GURT: 

De les moltes coses de què podríem parlar,
simplement en voldria destacar una, que crec que
és la que més ens pot interessar. Has parlat de Mè-
rida, de les seves necròpolis i has citat també la de
Tarragona. En les dues hi ha una coincidència en
les cronologies proporcionades per l’epigrafia. En
ambdues ciutats, les inscripcions funeràries més an-
tigues es daten al final del segle IV, i val a dir que
són molt escasses. Crec que aquesta és una dada
arqueològica sobre la qual hauria de pivotar el dis-
curs arqueològic de la introducció del cristianisme
a les ciutats. Tinc aquesta sensació. Perquè la res-
ta de dades arqueològiques, cronològicament són
més insegures, tal com bé has reconegut tu ma-
teix. M’agradaria insistir en això, independentment
del creixement que tingueren posteriorment aques-
tes necròpolis, independentment de la seva evolu-
ció, que en el cas de Tarragona ara sabem que és
molt particular. Però cal precisar això: tenim po-
ques inscripcions funeràries datades, i en el seu con-
junt, les anteriors al segle V són una mínima part.

P. MATEOS: 

Es curioso, pero cuantos más datos conocemos,
más dudas tenemos. Y cuantos más datos cono-
cemos, nos vamos dando cuenta de que tenemos

que revisar los datos que ya teníamos anterior-
mente, es decir, que cada vez tenemos menos da-
tos seguros. Antes partíamos de una base de ele-
mentos seguros, sobre todo de carácter cronológico,
que poco a poco han ido perdiendo esa seguridad,
afortunadamente, y empiezan a bailar. Pero ese
baile es positivo. No obstante, sí hay un dato que
va confirmándolo todo, y es que cada vez se debe
hablar, en mi opinión, de una cristianización más
tardía de las ciudades y sobre todo, que hay un
hecho que va paralelo y es el desarrollo de la pro-
pia ciudad durante ese siglo IV.

J. M. GURT: 

El desenvolupament del segle IV i el canvi.

P. MATEOS: 

Me parece que es un elemento interesante: ¿qué
pasa en el siglo IV? Porque es verdad que es difí-
cil excavar una catedral, fundamentalmente por-
que la memoria histórica en muchos casos hace que
se solapen ambos edificios, pero los pocos datos
que tenemos siempre alejan aún más ese proceso
de cristianización o esas manifestaciones urbanís-
ticas y culturales en las ciudades hispanas. En otros
países está pasando más o menos lo mismo; no de-
beríamos generalizar en ese sentido.
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